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MATERIA: PENAL 
 

TEMA: LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR - COMO PROCEDER EN 
CASO DE INCOMPETENCIA DEL JUZGADOR.  

 

CONSULTA: 
 

En lo relativo a la Ley Orgánica de Defensa al Consumidor, se indica cual sería le 

procedimiento a seguir en caso de falta de competencia del juzgador por no 

tratarse de una infracción de la LODC. Expone que el artículo 95 de la LODC, 

determina que en el procedimiento la ley supletoria es la Procesal Civil, por ende 

debería aplicarse el artículo 147 del COGEP, que habla de la inadmisión de la 

demanda.  
  

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

NO. OFICIO: 1103-P-CNJ-2018 

 
 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL.-  
 

El artículo 129.9 del COFJ ordena:  
 

FACULTADES Y DEBERES GENERICOS DE LAS JUEZAS Y JUECES.- A más de 

los deberes de toda servidora o servidor judicial, las juezas y jueces, según 

corresponda, tienen las siguientes facultades y deberes genéricos: 
 

9. En cualquier estado de la causa, las juezas y jueces que adviertan ser 

incompetentes para conocer de la misma en razón del fuero personal, 

territorio o los grados, deberán inhibirse de su conocimiento, sin declarar 

nulo el proceso y dispondrán que pase el mismo al tribunal o jueza o juez 

competente a fin de que, a partir del punto en que se produjo la inhibición, 

continúe sustanciando o lo resuelva. 
 

Si la incompetencia es en razón de la materia, declarará la nulidad y 

mandará que se remita el proceso al tribunal o jueza o juez competente 

para que dé inicio al juzgamiento, pero el tiempo transcurrido entre la 

citación con la demanda y la declaratoria de nulidad no se computarán 

dentro de los plazos o términos de caducidad o prescripción del derecho o 

la acción;  (negrillas es nuestro) 
 



 

 

El artículo 652.10.a) del COIP, cuerpo normativo que regula el sistema penal:  
 

La impugnación se regirá por las siguientes reglas: 
 

10. Si al momento de resolver un recurso, la o el juzgador observa que 

existe alguna causa que vicie el procedimiento, estará obligado a 

declarar, de oficio o a petición de parte, la nulidad del proceso desde el 

momento en que se produce la nulidad a costa del servidor o parte que 

lo provoque. Habrá lugar a esta declaratoria de nulidad, únicamente si 

la causa que la provoca tiene influencia en la decisión del proceso. 
 

Para los efectos de este numeral, serán causas que vicien el 

procedimiento: 
 

a) La falta de competencia de la o el juzgador, cuando no pueda 

subsanarse con la inhibición. (negrillas es nuestro)  

 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN.-  
 

En lo relativo a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, si una jueza o juez, 

observa que no es competente para sustanciar la causa, debe proceder de 

conformidad con el artículo 129.9 del Código Orgánico de la Función Judicial y 

652.10 del COIP.      
 

 


